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Líneas Generales de Actuación 

 

 

1. Fomento del uso de las nuevas tecnologías 
 

2. Consolidación de un modelo de oferta académica que capte el talento 
y se adapte a las necesidades sociales 
 

3. Compromiso de calidad relativo a los servicios que presta la facultad   
 

4. Comunicación y competitividad de las titulaciones 
 

5. Internacionalización 
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